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a.- ¿mj* condaoto ee paaa rán i loe edltoree de loe mencionados 
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OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O iMl 

D B DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro* oficiales.—En este capital, llerado á domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, SI ai semestre 7 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admtnistiación del B O L S T Í M , 
calle de Peligros, S, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de carta á la Administración con Inclusión del Importa del tiempo 
de abono en Tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 n. 

Número s u e l t , 5 0 s e n t i m o s . 

Parle oficial 

S. M . d Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en sa im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
per so ias de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F o m e n t o . — Automóviles. 

En la Gaceta de Madrid núm. 204, co
rrespondiente al día aa del corriente, se in
serta la disposición siguiente: 

«Ministerio de Fomento.—Dirección ge
neral de Obras públicas Carreteras—Con
servación y reparación.—El Excelentísimo 
señor Ministro de Estado transmite a este 
de Fomento el siguiente documento: » 

Embajada de la República Francesa en 
España.—Madrid, 3 de Julio de 1916. 

Señor Ministro: Por su nota número 375, 
de 27 de Junio último, V . E . tuvo a bien 
pedirme informara acerca de las condicio
nes bajo ias cuales podrían ser concedidos 
por el Gobierno de la República ciertos 
permisos para pasar la frontera francesa an 
automóvil.—Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V . E . que nuestra fronte
ra está en principio cerrada para la circula
ción de automóviles. 

El señor Ministro de la Guerra, teniendo 
en cuenta, ain embargo, circunstancias ver
daderamente excepdonalea, ma ha infor-
mndo que está dispuesto i examinar laa pe
ticiones que a esta fia la sean dirigidas y 
que estén basadas sn 1 anones muy justifica
das. En su consecuencia, ha sido acordado 
que loa españoles residentes habitualmente 
en Francia, y que quieran gozar da este 
favor, deberán dirigir au petición por con
ducto de la Embajada de S. M . an Paria. 

Por t i contrario, as a nal Embajada a la 
que deberán dirigirse los españoles que tan 
gan su domicilie tn España, debiendo tn 
tabea cases indicar el nombro del propie
tario del automóvil, la marca, fuerza ta ca

ballos, número del motor, tipo de la carro 
carie y el númeio dt matrícula. 

Ai poner estas indicaciones en conoci
miento de V . E . , creo de mi deber señalar
le que cl Ministro de la Guerra ne concede
rá este año permisos de esta dase más que 
a los personajes cuya situación ¿ca para 
nosotros una garantía de au alta honorabili
dad, o a aquellas personas que, como antas 
decía, puedan invocar en sn fa\ or una ra
zón justifica a. 

Creo también deber añadir que en todo 
caso ¡os beneficiados deberás compróme 
terse, bajo au honor, a no llevar correspon
dencia, y quedarán siempre expuestos a qut 
ana coches sean registrados por los servicios 
militares de nuestra frontera. 

Quedaré muy agradecido a V . E. ponga 
estas indicaciones en conocimiento de as 
personas interesadas, haciéndolas observar 
que el catato de guerra en que nos encen
tramos es la causa de estas medidas, que no 
deben ser interpretadas de otro modo por 
las personas a quienes pueda interesar. 

Lo que de orden del aeñor Ministro co
munico a V. S a fia de que se sirva dispo
ner su publicación en eí B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para que llegue a conocimien
to del público 

Dios guarde a V . S. muchos años — M a 
drid, 18 de Julio de 1916.—El Director ge
neral, J M ' Zorita.». 

Lo que se hace público en este diario 
oficial en cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad. 

El Gobernador, 
Alejandro Rcsselló. 

(Núm a.87a.) 
-e> 

Comisión provincial 
Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Abogado de 
(ea Ilustres Colegios dt Madrid y Soria, 
7 Secretario dt la Excma, Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que tn la sesión celebrada por 
La Comiaión provincial en a8 del actual, con 
anuencia del señor Comisario de Guerra dt 
Madrid, y en cumplimiento dt lo dispuesto 
nn las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 dt 
Agosto de 1877, se acordó qut los suminis
tros hechos t las fuerzas del Ejército y Guar

dia civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes actual se abonen a los pre
cios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, o,3a. 
» j . j _ 1 1. 
1UCI1I u c i c u a u a , 
Idem de paja, 6 kilogramos, 0,27. 
Litro de aceite, 1,35. 
Idem de petróleo, 1,29. 
Kilogramo de carbón, 0,14. 
Idem de leña, 0,04. 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la presente, 
^visada por el Excelentísimo señor Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid a 29 dt 
Julio de 1916. 

Simón Viñals. 

V . « B . # 

Enrique M . Cárdena. 

(Núm. a.877.) 

Miiisterii | l i .IÍMBMI 
Direeelón §enernl de Cerreoa y Telé-

•rafos. 

Debiendo procederst a la celebración dt 
subasta para contratar el transporta de la 
correspondencia pública, en carruaje de 
cuatro ruedas, entre la oficina del ramo, 
de Boñar y Cofiñal (aa kilómetros), bajo cl 
tipo máximo de 1.96a pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en laa Administraciones de León 
y Boñar con arreglo a ¡o preceptuado en 
el capitulo I dei titulo a • del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo dt Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de s i de Marzo de 1907, se 
advierte al público que ae admitirán las ere 
peticiones, extead'das en papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten en laa 
antedichas Administraciones, previo cum
plimiento dt lo preceptuado tn la Real or
den del Ministerio de Hacienda d t 7 dt 
Octubre dt 1904, hasta el día 11 d t Agoste 
próximo, a las dles y siete horas, y qut la 
apertura dt pliegos ttndrá lugar en la Prin
cipal dt León, el día 16 d t l mismo mes, t 
las once horas.? 

Madrid, 7 de Julio de 1916 

E i Director teatral , 
Francos. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , natural de vecino de 

según cédula personal nuestro se obli
ga a desempeñar la conducción dtl correa 
diario desde .... a . . . y viceversa, por él 
precio de .. (en letra) pesetas anunica, ceu 
arreglo a laa condiciones contenidas ea el 
pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, ates» 
paño a tila por separado la cédula personal 
y la carta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de ... peaetaa. . 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo precederse a la aelebracién de 
subasta para contratar el transporta dt ia 
correspondencia pública, en carruaje de 
cuatro ruedas, entre las oficinas de Naval
carnero y E l Alamo (7 kilómetros), bajo el 
tipo máximo de 500 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está dt ra. 
nifiesto en la Administración del Correo 
Central y Navalcarnero, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo I del título a.* 
del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo dt Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de a i de Mar
zo de 1907, se advierte t i público qut se 
admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, qut se 
presenten en Is antedicha Administración, 
previa cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 dt Octubre de 1904, hasta t i día 26. e 
Agosto próximo, a las diez y sitte horaa, y 
que la apertura de pliegos ttndrá lugar t a 
la Administración Central, t i dfa 31 dt l 
mismo mes, a las once horaa 

Madrid, 14 de Julio de 1916. 
E l Director general, 

Francos. 

Modelo de proposición. 
D. F. dt T», natural de..., vecino de. ., 

según cédula personal número..., aa obliga 
a desempeñar la conducción del corree é a 
rio desde... a..., y viceversa, por t i precie 
dt . . . (en letra) pesetas anuales, coa arreglo 
a las condiciones contenidas t n t i pliego 
aprobadt per la Diratdón gañera 1. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño a 
tila por separado la cédula personal 7 la 
carta de pago que acredita haber deposita
do t a . . . la fianza de... pesetas. 

(Fecha y firma d t l Interesado.) 



Lunes f de Agosto de 1916 

Debiendo proce 'erse a la celebración de 
subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública, ea carruaje, entre 
la Administración de Málsg* y la estación 
férrea de los Andaluces, b «jo el tipo máxi
mo de 5 3">o pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de man ifiesto 
en la Administración de Málaga, con arre
glo a le preceptuado en el capítulo i.° del 
título a * del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Cerreos y modifica
ciones introducidas por Real decreto ie a i 
de Marzo de 1 9 0 7 , se advierte al público 
que se admitirán lea proposiciones, exten
didas en papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real ordea del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1 9 0 4 , has
ta el día 2 de Agosto próximo, a las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lug.ar en la Administración de Má
laga, el día 7 del mismo mes, a las once 
horas. 

Madrid, 1 4 de Julio de 1 9 1 6 . — E l Direc
tor general, Francos. 

Modelo de proposición. 

D... , natural de..., vecino de..., según 
cédula personal núm.. . , se obliga a des
empeñar la conducción del correo diario 
desde... a... y viceversa, por el precio de... 
(en letra) pesetas anuales, coa arreglo a las 
condiciones contenidas en el p'lego aproba
do por la Dirección general. Y para seguri
dad de esta preposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber depositado tn... 
la fianza de... pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

ministerio de Hacienda 
•íe. 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta rara contratar el traesoorte de la 
correspondencia pública, en caballo o ca
rruaje, entre la oficina de Allariz y Bañes 
de Melgas ( 1 5 kilómetros), bajo el tipo 
máximo de 4 4 0 pesetas anua'es y demás 
condiciones del pliego que está de manifies
to en las Administraciones de Orense y 
Allariz, con arreglo a lo preceptuad! en el 
capítulo i.° del título 2 . * del RegUmento 
para el régimen y servicio del ramo de Co 
rrees y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 2 1 de M rao de 1 9 0 7 , s« advierte 
al público que se admitirán las proposiciones 
extendidas en pane' timbrado de undécima 
clase, que se presenten en las ant -dichas 
Administraciones, previo cump ¡miento de 
lo preceptuado en la Real ordea del Minis
terio de Hacienda de 7 de octubre de 1 9 0 4 , 
hasta el día 2 6 de Agosto próximo, a las 
die y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en ia Administración de 
Orense, el día 3 1 dei mismo mes, a las once 
horas. 

Madrid, 1 4 de Julio de 1 9 1 6 . 

El Dir ctor general, 
Francos. 

Modelo de proposición. 

D. F de T . , natural de. ., vecino de...j 
según cédula.personal númrro.. . . se obliga 

, a desempeñar la corducc'ón del correo dia
rio desde... a..., y viceversa, por el precio 
de... (en letra) pesetas anuales, con arreglo 

, alas condiciones contenidas tn él pliego 
(. aprobado per la Dirección general. Y para 

seguridad de esta proposición, acompaño a 
. ella por separado la cédula personal y la 

carta de pago que acredita haber depes'tado 
en... la fianza de... pesetas. 

(Fecha y iinr.a del interesado.) 

El día a5 de Agosto próximo, a las once 
de la mañana, se verificará en el Salón de 
sesiones del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Haeienda, bajo la presidencia del 
Ilustrísimo señor Subsecretario, o persona 
en quien delegue, la subasta pública para 
contratar el servicio de impresión de las en
tregas del Boletín Oficial de dicho Ministe
rio correspondientes a los meses de Julio a 
Diciembre de : 9 1 o , y la de los índices del 
m smo año, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por Rea orden de 2 6 del 
actual que, con ias mués ra;; de papel para 
las impresiones y ticos que han de emplear
se en cada una de ellas, estará de manifiesto 
todos los días no feriados, de once a trece, 
en la Administración del expresado Bole
tín sita en la planta baja del referido Mi
nisterio . 

Madrid, 2 8 de Julio de 1 9 1 6 . 
El Subsecretario, 

Chapaprieta. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de esta Corte, que 

habita calle , número , según la 
adjunta cédula persoral, enterado del anun
cio de subasta inserto en la Gaceta de Ma -
drtd, número .... (de tal fecha), y del plie
go de cond'ciones que se halla de manifies
to en la Administración del Boletín Oficial 
del Ministerio de Hacienda para contratar 
la impresión de las entregas del mismo co
rrespondientes a los meses de Julio a Di
ciembre de 1 9 1 6 y la de los índices del re
ferido año, se comproroe-te a realizar este 
servicio por ia cantidad de (en letra la 
cantidad) pesetas céntimos , por el 
papel, composición, tirada, plegado y meti
do en cubiertas de cada pliego y tirada de 
1 . 2 0 0 ejemplares, comprendiéndose en di 
cho precio el p^pel, molde, composición y 
tirada de 1 . 2 0 0 ejemplar s de cubiertas de 
número y de la d i tomo del aña 1 9 1 6 , así 
como tambiéa el papel, molde, impresión 
y cortado de 1 2 0 0 faias para la remisión 
del periódico a provincias. Acompaña la 
carta de pago de! depósito que se cxi)a para 
tomar parte en esta subasta, el recibo de la 
contribución industrial corno impresor o 
tipógrafo, del último trimestre, y la cédula 
personal, según previene la clausulo octava 
del mencionado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
( E . — 2 9 7 . ) 

— m m»m mm r -

AYOUTAMIENIO DE 1ADBID 

Sesretar íe.—Negociad* 2 . * 

Este Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 2 8 del corriente, ha 
acordado se anuncie concurso pública, por 
término de diez días, a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín del Excckuiísiar.e 
Ayuntamiento para of ecimiento de loca 
les en que instalar e Juzgado municipal 
del distrito de Chamberí, debiendo expre
sarse en las oiertas ei precio del arriendo, 
tiempo de duración de éste y todas cuantas 
condiciones convergí fijar a los preponen-
tes, los que, des Je luego, deocrán aceptar 
la de que el Ayuntamiento podrá tn cual
quier tiempo declarar rescindí lo el contrac
to siempre que disponga de local propio en 
que instalar la dependencia de que se trata, 
y entendiéndose que al cxamin.ar laá propo
siciones que se presenten al concurso e 

Ayuntamiento se reserva el derecho de op
tar por aquella que a su juicio resulte más 
conveniente a les intereses municipales o 
desecharlas todas si lo creyera oportuno, 
sin derecho a reclamación alguna por parte 
de lee interesados. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 2 9 de Julie de 1 9 1 6 . 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 2.885.) ( E . — 2 9 8 . ) 

Inetruoo'óft públioe. 
En cumplimiento de lo acordado per la 

Junta municipal de primera enseñanza en 
sesión de 2 1 de Jes corrientes, se abre con
curso público, por térmi o de veinte días, 
a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLFTÍN OFICIAL de la 
provincia, para la adquisición de diez y seis 
armarioa y ocho encerados con destino a las 
Escuelas públicaa instaladas en las calles de 
la Libertad, Luis Cabrera, Crrera de San 
Isidro y Dehesa de la Villa. 

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Instrucción pú
blica de esta Secretaría, de diez a catorce, 
todos los días laborables que median hasta 
la terminación del plazo señalado; debiendo 
entregarse terminado el referid > mobiliario 
escolar, ea el plazo de treinta días, a contar 
desde el día en que se comunique la adju
dica c ó o . 

Las ofertas deberán hacerlas loe señores 
concursantes en pliegos cerrados dirigidos 
al Eacelentísimo señor Alcalde-Presidente, 
que entregarán en el Registro general del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

Madrid, 2 8 de Jul o de 1 9 1 6 . 

(Núm. a . 8 8 4 ) ( E . — 2 9 5 . ) 

S E C R E T A R Í A 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesióa en las Casas Consistoriales 
el día 5 del actual, a las diez y media de la 
mañana, con objeta de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

A S U N T O S A L D E S P A C H O DE OFICIO 

Comunicación de ia Administración de 
Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se aprueba orde 
naoza del arbitrio sustitutivo del impue . 1 0 
de Consumos, 1 obre les solares sin edificar, 
formada por el Ayuntamiento para el ejer
cicio corriente 

Decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de la ap icació » de la segunda emi
sión de Obligaciones del «Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1 9 : 4 » , verificada el día 
1 0 del actual, con suieción a 1 0 establecido 
en el presupuesto extraordinario de 7 de 
Mayo de 1 9 1 4 . 

O R D E N D E L D Í A 

S o b r e l a m a s a 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento apro
bando un presupuesto extraordinario para 
habilitación de recursos, o fin de conjurar 
la crisis obrera y les contingencias por el 
encarecimiento de k>s artículo¿ de primera 
necesidad, y las reglas a que deberá su
jetarse la inversión de los créditos al electo. 

íL/kh • r . 1 
D O n u e v o d o s p a o h o . 

Acuerdo del Excelentísimo Avuntamien
to, aprobatorio de los pliegos de ceudicio 
nes para con'rat^r por término de dos años 
el suministro de objetos de ferretería, con 
destino á los servicios municipales del Inte
rior y Ensanche. 
y í ' U ñj3 tal ;:í •. v ' • ' . . < ! » • * * 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para el suministro de objetos de 
espartería para el Interior y Ensanche, du
rante el mismo período. 

Otro aprobatorio de les pliegos de con
diciones para contratar duraate igual perío
do que lOs anteriores el suministro de la
drillos, tejas y baldosas para los servicies 
del Interior y Enssnche. 

Otro aprobatorio de le a pliegos de con
diciones para el suministro de cal, yeso y 
cemento para los servicios municipales del 
Interior y Ensanche para dicho período. 

Otro aprobatorio de los pliegos de condi
ciones para ei suministro de aceites, sebos 
y grasas y otros productos para los servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Ex
trarradio y para igual período. 

Otro aprobatorio de los plirgos de condi
ciones para el suministro de maderas, du
rante el mismo período que les anteriores, 
para los Férvidos municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio. 

Otro aprobatorio de les pliegos de condi
ciones para contratar, mediante subasta, el 
suministro de papel, cartulina y cartones 
necesarios a la Imprenta municipal durante 
ios años 1 9 1 7 y 1 9 1 8 . 

Otro aprobatorio de les pliegos da condi
ciones para subastar, por término de tres 
años, el aprovechamiento de hierbas proce
dentes de la siega de las praderas del Par
que del 0¿»te . 

Otro aprobando les pliegos de condicio
nes para el suministro, por subasta, de la 
cal cáustica para los enterramientos y servi • 
ció de exhumaciones. 

Otro aprobando los pliegos de coadicio
nes para contratar, per subasta, el suminis
tro de productos químicos p i r a el servicia 
de desinfección del Laboratorio municipal 
hasta 3 i de Diciembre de 9 2 0 . 

Otro concediendo licencia, con exendón 
de derechos, para construir un edificio des
tinado a escuelas gratuitas en el número 6 
déla calle de Manuel Silvela. 

Otro jubilando, por inutilidad física, a un 
Guardia de Policía urbana. 

Ot os dos concediendo jubilación a dos 
obreros municipales. 

Otro clasificando a efectos pasivos a ua 
jefe facultativa, jubilado. 

Otro reconociendo a la Directora del gru
po escolar «Ruiz Jiménez» d derecho al 
petc'bo, desde la fecha en que tomó pose
sión, de las 1 . 0 0 0 pesetas de gratificación a 
qae se refiere el art. 36 del reglamento de 
Escuelas y Maestros, aprobado per el Ex
celentísimo Ayuntamiento en 2 9 de Enero 
de 1 9 1 5 . 

Otro disponiendo la consignación en d 
próximo presupuesto de la subvención de 
2 . 0 0 0 pesetas a favor de la «Unión Veloci
pédica». 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid, 3 de Agosto de 1 9 1 6 . 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 2 . 9 0 7 . ) 

A Y U N T A / 

VILLAREJO DE SALVANES 

Acordadas por el Ayuntamiento Jas con
diciones p ra los arrendamientos en públi
ca subasta de los arbitrios e impuestos mu
nicipales peso y medida a uso forzoso, de 
re chas de degüdlo do resés en la Casa Ma
tadero e impuesto sobre puestos en la vía 
pública para el año 1 9 1 7 , quedan expues
tos al público los pliegos de condiciones en 



la Secretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de diez días, durante cuyo plazo podrán 
ser examinadas por cuantas personas lo de
seco; advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no se admitiré ninguna reclamación. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público, en cumplimiento y a los electos 
del art 2 9 de la Instrucción de «4 de Ene
ro de 1 9 0 5 . 

Villarejo de Salvanés, 2 6 de Julio de 
1 9 1 6 . 

El Alcalde, 
Fabián Alcázar. 

(Nára. 2 . 8 5 9 . ) (E.—3oi.) 

HORTALEZA 
Fijadas definitivamente las cuentas de 

este Ayuntamiento del ejercicio de 1 9 1 5 , 
conforme a lo dispuesto en el art. 1 6 1 de la 
ley Municipal, se anuncia al público que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Corporación, por término de 
quince días, para que cualquier vecino pue
da examinarlas y formular por escrito sus 
observaciones. 

Hortaleza, 2 8 de Julio de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 2.865 ) 

V A L L E C A S 
En esta Alcaldía se halla depositada, y a 

disposición de su dueño, la caballería cuya s 
señáis son las siguientes: 

Yegua pelo castaño, estrellada, calzada 
de la mano Izquierda y pie derecho, pelos 
blancos en la corona del' pie izquierdo, ro
zada de ambos encuentros y hombros, e lad 
cerrada, alzada 1 , 3 5 , hierro en la pierna 
izquierda. 

Vallecas, 3 1 de Julio de 1 9 1 6 . 
(Núm. 2 . 8 7 8 . ) ( O . — 1 3 1 . ) 

N A V A L A F U E N T E 
No habiendo comparecido el dueño del 

novillo que se anunció en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia número 1 5 7 , del día 3 

de Julio de este año, se procederá a su ven
ta en pública suDasta, que tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta Villa el día 2 1 
del actual, y hora de las once de su maña
na, bajo la presidencia del que suscriba y 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Na va tatúente 3 de Agosto de 1 9 1 6 . 
El Alcalde, 

Paulino Nieto. 
(Núm. 2 . 9 1 3 . ) ( O . — 1 2 9 . ) 

COLMENAR V E J O 
Extracto de s cuerdos tomados por el Ayun 

tamiento en el mes de Marzo de 1 9 1 5 pa
ra su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en cumplimiento del artícu
lo 1 0 9 de la ley Municipal. 

( C O N C L U S I Ó N ) 

Se da cuenta de que el remate de aguas 
sobrantes de la fuente de la plaza y caño de 
la Pescadería quedó en favor de D. Félix 
Paredes en 3 5 0 pesetas, y el del abrevadero 
de la Soledad en Antonio García González 
en 5 0 pesetas, aprobándolos definitivamen
te, respecto al sobrante de aguas del Java» 
dero y abrevadero de aguas de la Mosquito* 
na, que quedaron desiertos, acorda'on se 
celebre una segunda subasta bajo los mis
mos tipos y con aciones qde la primera el 
día 2 8 del actual, a laa doce. . 

Se ratifica acuerdo del señor Alcalde con
cediendo inclusión en la lista de Beneficen-
cis a Raf »aia Matellane, que.lo solicitó por 
enferma, y le fueron favorables los loferj 
mes del Médico del distrito y señores Con
cejales de la Comisión de Beneficencia. 

A » .T .'.mi 

Se acuerda por unanimidad socorrer en 
especie por ocho díaa, a razón de cincuenta 
céntimos diarles, a Fermín Martín Narváez, 
que lo solicita por enfermedad y carece de 
recursos. 

Se acordó igualmente socorrer con diez 
pesetas en metálico a Marcelino del Alamo 
García, por eafermedad de su mujer a cau
sa de triple alumbramiento. 

Con el fin de que puedan recaudarse los 
arbitrios que por varios conceptos tiene este 
Municipio, y que a pesar de los muchos 
avisos dadoa a lo deudores no los h n pa
gado, se acordó nombrar Agente ejecutivo 
que proceda a su efectividad por los proce 
dimientos. administrativos de apremio a Don 
Lucio Parrondo Puente, votando en contra 
del nombramiento a favor de dicho señor 
el Concejal D. Eugenio Gómez. 

Se acordó socorrer a Tomás Vallejo, ba
rrendero municipal, durante los dias que 
ha estado enfermo, con la misma cantidad 
que le está asignada en presupuesto y ha 
devengado ei que puso para sustituirle. 

Se acordó conceder préstamo de los fon
dos del presupuesto a Teodoro Pariente, en 
la cantidad y condiciones que se consignan 
en el libro especial del ramo. 

Ordinaria del 24. 

Se aprobó el acta anterior, ratificándose 
en sesión extraordinaria. 

Quedaron enterados de hs resoluciones 
que contienen los B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
Gacetas de Madrid. 

Se da cuenta de haber quedado remata
dos los pósitos de las Eras de Santa Ana y 
Santa María ea favor de D. Gregorio Ro
dríguez, en cantidad de ciento ochenta y 
dos y ciento treinta y dos pesetas, respecti
vamente, acordando aprobarías definitiva
mente. 

Se da cuenta de que el remate de aguas 
sobrantes de la iuente de la Plaza y caño 
de la Pescadería quedó en favor de D. Félix 
Paradas en trescientas cincuenta pesetas, y 
el del abrevadero de la Soledad, en Antonio 
García González en 5 0 pesetas, aprobando 
se definitivamente. • 

Respecto al sobrante de a«uas del lavade 
ro y abrevadero de la Mosquilona que que
daron desiertos, acuerdan se celebre una 
segunda subasta, bajo los mismos tipos y 
condiciones que ia primera, el día 28 del 
actual, a las doce. 

Se ratifica acuerdo del señor Alcalde 
concediendo inclusión lista de Beneficencia 
a Rafaela Matallano, que lo solicitó por en 
ferma, y la fueron favorables los informes 
del Médico del distrito y señores Conceja 
les de la Comisión de Beneficencia. 

Se acuerda por unanimidad socorrer en 
especie por ocho días, a razón de cincuen
ta céatimos de peseta diarios, a Fermín 
Martín Narváez, que lo solicita por enfer 
medad y carece de recursos. 

Se acordó igualmente socorrer con diez 
pesetas en metálico a Marcelino del Alamo 
García, por enfermedad de su mujer a cau 
sa de triple atumbr-miento. 

Con el fin de quo puedan recaudarse los 
créditos que. por varios conceptos tiene e te 
Municipio y que a pesar de los muchos avi 
sos dados a los deudores no los han paga
do, se acordó nombrar Agente ejecutivo que 
proceda a su efectividad por los procedi
mientos administrativos de apremio a Don 
Lucio Peinado Puente, votando en ce ntra 
del nombramiento a favor de dicho señor el 
Concejal D. Eugen1 o Gómez. ' , fl 

Se acordó socorrer a Tomás Vallejo, Ba
rrendero municipal, durante los días que 
ha estado"enfermo, con la misma cantidad 

que le está asignada en presupuesto y ha 
devengado el que puso p*ra sustituirle. 

Se acordó conceder préstamo sobre los 
fondos del Pósito a Teodoro Pariente, en 
la cantidad y condiciones que se consignan 
en el libro especial del ramo. 

Ordinaria del día 31. 

Se aprobé el acta anterior. 
Quedan enteradoa de las disposiciones 

que contienen les B O L E T I N E S O F I C I A L E S y 
Gacetas de Madrid. 

Se da cuenta de la instancia que ha pre
sentado Telasforo Gómez solicitando se le 
conceda autorización para extraer pie ira de 
la llamada cárdena, del sitio conocido per 
Tejada o Calleja de la Peralonsa, que per 
tenece al Municipio. En su vista, por una
nimidad se acuerda conceder le dicha auto 
rización previo pago a fondos municipales 
de cinco pesetas mensuales y con la precisa 
condición de que no puede ceder a un ter
cero dicha concesión, sirviendo de base lo 
acordado para otros vecinos que hiciesen la 
mî ma o parecida preposición, lo cual se 
notificará a expresado Telesfero Gómez. 

Se da cuenta de que no hubo postor a la 
segunda subasta de aguas sobrantes del la 
vadero y abrevadero de la Mosquilona, por 
lo cual acuerdan quede en suspense la ce
lebración de nueva subasta. 

Se da cuenta del informe emitido por el 
señor Regidor Síndico a la cuenta munici
pal justificada de estes fondos del pasado 
año 1914 

En su vista, conformes con lo que en él 
se propone, acuerdan fijarla definitivamen
te dicha cuenta tal y como está formada, y 
que se exponga al público por término de 
quince días, para oir reclamaciones, y traps-
currido, con las que se presenten, como si 
no se produce ninguna, se pase a la Junta 
municipal de Arlados, a los efectos que 
están prevenidos en la ley Municipal. 

Se ratifica acuerdo del señor Alcalde, 
Primer Teniente, concediendo inclusión en 
la lista de vecinos pobres para asistencia 
gratuita médico-farm»céutica, con el ca
rácter de urgencia, a Hilario Rico, que tie
ne enferma de gravedad a una hija. 

Se acordó incluir en dicha lista, a los pro
pios fines de asistencia médico farmacéuti 
ca, a Bonifacio Bartolomé, que lo solicitó 
por enfermo, y le han sido favorables los 
informes de Médico del distrito y señores 
Concejales de la Comisión de Beneficencia. 

JUNTA MUNICIPAL 
Extraordinaria de constitución de la Junta 

de 2 8 de Marzo de 1 9 1 5 . 
Inmediatamente, yo el Secretario, de or

den del Alcalde, di cuenta del resultado 
ofrecido en el sorteo verificado en 1 7 de 
Febrero último; que sobre él no se ha pro
ducido reclamación de ningún género, y en 
cuanto a los electos, sólo ei Vocal Asociado 
D. Eulogio López presentó excusa, que no 
le fué aceptada por el Ayuntamiento, por 
no ser legal. 

Leídos también les artículos pertinentes 
al acto de la ley Municipal, y no haciéndo
se en este acto observación alguna, el señor 
Presidente dio por constituida la Junta mu 
nicipal en este ño 191S con los señores 
Concejales ejercientes y Asociados tn el 
sorteo Indicado, quedando, por tanto, en 
posesión de tales funciones- los asociados 
presentes, sin perjuicio de dársela a los que 
no han concurrido en la primera sesión a 
que asi tan. 

Colmenar Viejo, siete de Abril de mil 
novecientos quince. 

El Secretario, 
Alejandro Madridano. 

Este extracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria del día de hoy. 

Colmenar Viejo, veinticinco de Abril de 
mil novecientos quinee. 

El Alcalde, 
F é l i x S a n z . 

(Núm. 1 . 5 9 4 . ) 

JUNTA DE GOBIERNO 
D E L 

Arsenal de Cartagena 
Por acuerdo de esta Junta, y en cumpli

miento a lo dispue t por la Superioridad, 
se saca a concurso urgente de proposiciones 
libres, con arreglo a lo prevenido en el su
ministro del material de albañilería que ex
presa la relación que se acompaña en el 
pliego de condicicnes facultativas para las 
obras necesarias para la reparación y habi
litación del edificio d" la antigua fábrica de 
jarcias para ser instalados en el mismo el 
taller de hlectricidad y torpedos, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta, cuyo acto tendrá lugar el día 16 de 
Agosto próximo, a las diez de la mañana, 
en la Biblioteca de este .Vsenal. 

Este servicie se anunciará en ¡a Gaceta 
de Madrid Diario Oficial del Ministerio 
de Marina y Boletines Oficiales Je las pro
vincias Je Murc ia y Barcelona, y en los que 
se fijpn en las Comandancias de Marina de 
Barcelona, Valencia y Cartagena, por el co
nocimiento que tengan ¿c la inserción de 
este anuncio en el Diario Oficial del ramo» 

Las proposiciones no estarán sujetas a 
inode'o alguno, debiend precisamente es
tar extendida1 en papel timbrado de una 
pes'ta, de i?, clase undécima, no admitién
dose las que se encuentren redactadas en 
papel común con el sello rdherido a él. 

Desde ei día en que se publiquen los 
anuncios del concurso, hasta cinco días an
tes del en que debe tener lugar, se admiti
rán en el Negociado certespondicnte del 
Estado M >yor Central y Comandancias ge
nerales de os Apostaderos de Cartagena, 
Cádiz y Ferrol, y Comandancias de las pro
vincias marítimas de Va.encía y Barcelona, 
p'iegos cerrados conteniendo hs proposi
ciones de los que quieran interesarse en el 
servicio, entregando al propio tiempo, y 
por separado, carta de pago del depósito 
impuesio para licitar y la cédula personal 
de los interesados, la que se les devolverá 
después de tomar razón de ella en el sobre 
que conterga el pliego de proposiciones. 

También podrán los licitadores presentar 
sus proposiciones ante la misma Junta de 
subastas, durante les treinta minutos si
guientes a la constitución de aquélla. 

Se considerará ampliado el plazo para la 
eetrrga de las prop asiciones hasta las dos 
de la tarde del dia anterior al en que haya 
de ceebrarse la suoasta, cuando la entrega 
se verifique ea la localidad. 

La cantidad que co*o depósito para lici
tar se exige, y que debe ser impuesta en la 
Caja gtneral de Depósitos o en sus sucursa
les de provincia . será de 1.898 pesetas, 
bien en metálico o en valores admisibles 
por la Ley, al precio medio del mes ante
rior, con exclusión del papel de la Deuda 
amortizable del 5 por too, que será per to
do su valor. 

stos resguardos de depósitos serán de
vueltos en el acto del concurso a los auto
res de Us proposiciones desechadas, rete
niéndose solamente ios de las admitidas y 
de aquellos cuyos autores presenten protes
tas en dicho acto. 

a oensfcac: o ¡oan&j 
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tatos depósitos se devolverán al adjudi 
«arse o declararse desierto el concurso, re
teniéndose en al primer caso el del adjudi
catario, para quedar constituido en nansa 
definitiva. 

E l Ministra de Marina se reserva el de
recho de admitir entre todas las preposicio
nes que se presenten la que más convenga 
a los Ínter ses del Estado, aunque no fuese 
ls más económica, y el da rechazarlas to
das, sin que por esto pueda ser motiv i de 
reclama ion por parte de los licitadores. 

Eate servicio queda reservado para pre
sentar propoaiciones a españoles o entlda 
des eapañolas. 

Arsenal de Cartagena, : . * de Agoste 
de 1916. 

E l S e c r e t a r i o , 
José Núñez. 

Tesorería de hacienda 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I M P U E S T O D I L T I M B R E D E L E S T A D O 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia ae ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por too so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona Timbre, 
y qu resultan incluídoa en la relación que 
se acompaña. 

E a cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta prov! 
alenda en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin 
d a y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid, 4 de Agosto de 1 9 1 6 

E i Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

Relación de deudora. 

Loa propietarios del Teatro de Eslava 
de esta Corte.—Don Francisco Abad, Don 
Bonifacio y Don Hilario San Martín, Don 
Vicente Pío Lorenzo y Pon Enrique Beni
tas; declarados responsables subsidiarios 
por insolvencia del directo Don Vicenta 
Lleó Barbastre, Empresario que tué de di
cho Teatro. 

J U N T A S I N D I C A L 

DEL 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
D E M A D R I D 

A V I S O 

blico a loa efectos prevenidoa en c l artícu
lo 67 del reglamento genera! de Bolsas, mo
dificado por la Real orden de 3 de bril de 
1908, con relación a la devolución de su 
fianza, por si cesare definitivamente en su 
oficio, sin volver al servicio activo del 
mismo. 

L o que se anuncia al público a los elec
tos oportunos. 

Madrid, cuatro de Agoato de mil nove
cientos dies y seis. 

V . # B . -

E l Síndico Presidente, 
Agustín PehW. 

E l Secretario Interino, 
José G . de Amezúa. 

(A.—48a.) 

O i f K t i l i p e r a l É Urna 
A N U N C I O 

En virtud de la autorización que le lué 
concedida a esta Dirección general por el 
Real decreto de a i de Septiembre del pasa
do año, el día 1 0 de Septiembre próximo 
venidero tendrá lugar en la misma, calle 
del Marqués de Cubaa, número 6, a laa 
once de la mañana, nueva subasta, por ha
ber sido anulada la primera, para la adju 
dicadón del servicio de impresión y encua
demación, con inclusión del papel necesa
rio, de las «Estadísticas dei comercio este 
rior y de cabotaje» correspondientes a los 
años 1915 al 1919 y siguientes, con sujeción 
al pliego de condiciones que se encontrará 
da manifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en el Negociado de Contabilidad de 
este Centro. 

A veintisiete de Julio de mil novecientos 
diez y seis. 

E l Director general, 
M . Matesanz. 

(Núm. 2 8 8 3 ) (E — 3 0 0 . ) 

E n uae de las atribuciones que correspon-

ésa s esta Junta Sindical, según el artícu

lo 79 dal reglamento interior de esta Bolea 

en Comercie, 7 a Instando del Aguato se

nes Dea Enrique Barrió 7 Codeaide, aa ha 

servido la ñamase concederla ucencia per 

ua ano desda esta fecha, para ae ejercer au 

cargo; acordando a la ves que ac haga pú-

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital en autos 
de aecuestre que sigue la Sociedad E l Ho
gar Eapañol, contra Doña Carmen Alonso 
del Reai, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por la cantidad de quinicn 
tas ochenta 7 cinco mil peaetaa, la si
guiente 

Finca. 
Una easa de reciente construcción situada 

an la zona d d Ensancha da esta 
Capital, calle de Moate Eequinza, 
señalada con el número diez 7 
ocho, correspondiente al distrito 
de Buenavista, barrio de Fernan
do el Santo 7 comprendida en la 
circunscripción d d Reg'atro de In 
propiedad d d Norte, Sección se
gunda. 

L a figura d d solar sobre que 
existe la citada casa ea la da un 
exágono irregular, cuyo primer 
lado o fachada liada: al Oeste, en 
línea de veinticinco metros treinta 
7 ua centímetros coa la calla de 
Monte Esquinas; perla derecha en
trando, o Sur, en línea da diez 7 
nueva metros cincuenta centíme
tros, linda coa la casa numere 

diez y suia de dicha calle, 7 en l i 
nea de catorce metros treinta 7 
ocho centímetros con el terreno 
que éste se segregó, cuy s dos lí
neas se unen por otra orientada 

al Este de diez metros cuatro cen
tímetros de longitud; per la iz 
quierda, o Norte, en línea de trein
ta y trea metros diez y seis centí
metros, linda con el mismo terre
no que procede hoy casa número 
veinte de la calle de Monte Esquin 
za, y por la espalda o Saliente, en 
longitud de quince metros vein
tiséis centímetros, con un solar en 
construcción. 

E l polígono descrito limita una 
superficie de setecientos ocho me 
tros sesenta v tres decímetros cu a 
drados, equivalentes a nueve mil 
ciento catorce pies cincuenta y un 
decímetros también cuadrados. 
Censta la casa de planta de sóta
nos, bajo, prindpal, segundo, ter
cero y cuarto; está destinada a es
tudio de pintor. L a distribución 

hor izontal y vertical es la siguien 
te: En el sentido vertical se ha di
vidido la altura de diez y echo 
metros asignadas a la calle de se 
gundo orden per laa Ordenanzas 
municipales, en piso de sótanos y 
jardín, bsjo, principal, primero, 
segundo y tercero, y un estudio de 
pintor a modo de sotabanco; to
dos con alturas reglamentarias, 
según las citadas Ordenanzas. 

E n el sentido horizontal se ha 
subdividido la extensión en varias 
crujías paralelas a la lachada, con 
objete de subdividirlas por otras 
traviesas normales a ella que de
terminan las dependencias princi
pales, que son el portal, dos co
cheras, cuatro patios y el jardín 
que ocupa el testero del solar; en 
la planta de sótanos hay varias de
pendencias para el motor que im
pulsa al ascensor, la caldera gt c 
radera de la'calelacción de toda 1 a 
Casa, depósito inferior de agua del 
canal de laabel II, que con otro 

su crio/ ha de surtir laa cocinas, 
cuartos d¿ baño y retretes, que
dando varios departamentos para 
carboneras y desahogo de los cuar
tos superiores. 

E l piso bajo consta de extensas 
antesalas, galerías y pasillos am
plios que facilitan la entrada a los 
salones, comedores, salaade billar, 
dormitorios, despachos, cocinas y 
demás dependencias de cada plan
ta, ne habiendo más diferencia en 
la distribución de la baja con la 
de los pisos superiores que la da 
un gabinete que tienen éstos sobra 
el portal da entrada. 

E n cada piso suban establecido 
termosifones en las codnss para 
alimentar da agua callenta los ba
ños que se han colocado an cads 
cuarta; loa aparatos de los retrate» 

son inodoras con efecto de agua 
y del sistema «Unitas». 

Para el remate, que tendrá lugar ante esta 
Juzgado, sito ea la calle d d General Casta

ños, número ano, sehs señaladod día dos 
de Septiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las condicionas siguientes: 

Primera.—Que para tomar parte ea la su
basta deberán loa lidtsdorss con
signar previamente e l dios por 

ciento de las quinientas ochenta 7 
ciaco m i l pesetas, valor dado a la 
finca. 

Según Ja.—Que no ;e admitirán posturas 
que no cubran Iss dos terceras 
partes de dicha suma. 

Tercera.—Que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos los 
que lo deseen. 

Madrid, dos de Agostode mil novecientos 
diez y seis.—El Secretarlo, Federico Gon
zález del Rivero — V . * B " : E señor Jues, 
Ricardo Cobos. 

V . # B * 
E l Juez, 

Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(D.—8a.) 

j uzaaoos M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 

En el expediente de juicio de faitea segui
do en eate Juzgado contra Juliana López 
Hernández y María González Robledo, se 
ha dictado ls sentenc'a cuya parte dispositi
va dice así: 

«Fallamos: Q u e debemos condenar y 
condenamoa a Juliana López Hernández 7 
María González Robledo a la pena de seis 
días de arresto por cada una de las dos fal
tas, a la primera, y seis díaa de arresto, a l a 
segunda, y costas respectivas, a ambas en 
rebeldía; y notifíquese la sentencia por edic-
toa a la Juliana. 

Aal por esta sentencia lo pronunciamos, 
msndsmos y firmamos.—Mateo de la V i 
lla.—Juan F. del Pino.—Miguel Navarro.» 

Y con el fin dt notificar d fallo inserto a 
Juliana López, cuyo paradero ae ignora, ex
pide t i preaentt tn Madrid, a veinséis de 
Julio de mil novedentos diez y seis. 

V . # B ° 

Mateo de la Vi l la . 

P. S. M . , 

jj Francisco Alvares de Lara. 

(Núm. s.857.) (B.—1 .536 ) 

En t i expediente de juido dt taitas se
guido en eate Jusgsde contrs Juan Bernal, 
Salvadora Delgado y José Pérez, cuyo pa
radero se ignora, se ha dictado la atntenda 
cuya parte dispositiva dios así: 

Fallamos: Qut debemos condenar y con
denamos a Juan Bernal, Salvadora Delgado 
y José Pérez a la pena dt treinta pesetas 
dt multa, al primera y la segunda, y dita 
díaa dt arresto, al tercero, y costas corres
pondientes; y notifíquese la aentenda por 
edictos a loa dos últimos. 

Así por esta sentenda lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mateo de la V i 
lla.—Juan F . dd Pino.—Miguel Navarro. 

Y cen el fin de notificar d fallo inserto 
a dichos Salvadera 7 José, tapido t i preaen
t t an Madrid, a s6 dt JuUe dt 1916. 

V . * B . * 

Mateo de la ViUa. 

P. S. M . , 

Francisco Alvares dt Lara. 

(Ném. s.S56.) (B.—1.535.) 
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